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MERCANCÍAS QUE SE BENEFICIAN DEL SGP DE JAPÓN 

Para establecer si las mercancías a exportar se benefician del Sistema Generalizado de 

Preferencias de Japón y es posible la emisión de un Certificado de Origen Tipo SGP (Modelo A), 

debe seguir con los siguientes pasos: 

1. Ingrese al siguiente link: http://www.customs.go.jp/english/tariff/2015_115/index.htm 

 

2. Seleccione el capítulo (2 primeros dígitos) en el que su mercancía califica según su clasificación 

arancelaria y presione con el botón izquierdo del mouse en el link “Tariff rate”. 

 

3. Identifique la clasificación arancelaria de su mercancía, y verifique que la misma cuente con la 

descripción Free o que cuente con algún % en la columna “GSP” 

http://www.customs.go.jp/english/tariff/2015_115/index.htm
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4. En caso de que las mercancías estén bajo el tratamiento GSP, entonces si se beneficia del SGP 

de Japón y en caso de cumplir las normas de origen establecidas es posible la emisión del 

Certificado de Origen Tipo SGP ( Modelo A). 

 

 

 


